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CONTRATACION TEMPORAL

De acuerdo con los apartados K.1. y K.3. del documento de Condiciones de Trabajo del Personal de
Administracién y Servicios y, en uso de las facultades para la organizacién que le confiere el art. 10 del Il

Castillay Leén, esta Gerencia,

RESUELVE:

Convocar en régimen de Contratacién Temporal, Ref. 2024/290, el puesto de trabajo LL7745 Titulado
Superior (Grupo 1), adscrito a la Oficina de Proyectos y Transferencia de Resultados de la Universidad de

Salamanca, para la sustitucion de la baja por maternidad de la titular del puesto.

REQUISITOS:

Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.

CONOCIMIENTOS EXIGIDOS:

1. Conocimiento de programas y convocatorias internacionales de financiacién de la investigacion.
2. Conocimientos de los procesos de redaccién y presentacion de propuestas internacionales de
investigacion.
3. Conocimientos de los procedimientos de gestién econémico-administrativa de la USAL.
4. Nivel B2deinglés.
5. Conocimientos sobre la gestion econémica y administrativa de los proyectos internacionales de
investigacion.
MERITOS:
1. Titulacién académica superior a la exigida.
2. Nivel de inglés superior al B2.
3. Experiencia en la redaccién de proyectos internacionales de investigacion.
4. Experiencia en la justificacion de proyectos internacionales de investigacion.
5. Formacién en el dmbito de los proyectos internacionales de investigacion.
6. Experiencia en los procesos de bulisquedas de socios de convocatorias internacionales de investigacion.
FUNCIONES:
1. Asistencia en la redaccién de proyectos internacionales de investigacion, incluyendo proyectos

cooperativos con el sector piblico/privado

2. Asistencia en la revisién de los compromisos legales, éticos y financieros que se deriven de la
participacion de la Universidad de Salamanca en los programas internacionales de investigacion

principalmente en los proyectos de Horizonte Europa, Erasmus+, Interreg POCTEP y SUDOE, etc.

3. Asistencia técnica a grupos de investigacién, incluida la identificacién de vias de financiacién y definicién

de estrategias para la preparacién de consorcios.
4. Promoci6n de convocatorias de proyectos internacionales de investigacién.

5. Justificacién econémica ante las entidades financiadoras de los proyectos eu ropeos y/o internacionales

6. Tramitacién administrativa de los gastos de los proyectos
7. Difusion de bisquedas de socios.
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8. Asistencia en la organizacién de seminarios, cursos de formacién, jornadas de difusién, etc.
9. Asistencia en el mantenimiento y actualizacion de la pagina web de la Oficina de Proyectos
Internacionales

La Retribucién serd la establecida en el vigente Convenio Colectivo para el Personal Laboral para el Grupo I.

Los requisitos exigidos deberan poseerse el dia de finalizacion del plazo de presentacién de solicitudes y
mantenerse hasta la finalizacién del proceso selectivo.

Los interesados deberan presentar la solicitud, en el plazo de 7 dias naturales a partir del siguiente a la fecha
de publicacion, acompafnando un resumen esquematico de los méritos, el Curriculum Vitae ajustado a los apartados
descritos en “Conocimientos exigidos y Méritos” y el informe de vida laboral en el Registro Electrénico General de
la Universidad de Salamanca, de forma presencial (en la oficina del Edificio del Rectorado o en las secretarias de las
Facultadesy Escuelas) o a través de la sede electrénica (https://sede.usal.es/).

El Curriculum Vitae serd valorado por la comisién que se constituya al efecto, utilizando como criterios de
seleccion los conocimientos y méritos contenidos en la convocatoria. La comisién propondra Gnicamente, para su
contratacion temporal, a aquellos aspirantes que reuniendo los requisitos hayan superado el minimo de
conocimientos establecidos por la comisién de valoracién. En caso necesario se podra celebrar una entrevista y/o
prueba practica que se estime oportuno. En cualquier momento del proceso la comisién de valoracién podra
requerir a los aspirantes para que presenten la documentacién acreditativa de los méritos que figuran en el
resumen esquematico de los méritos y en el Curriculum Vitae. El modelo de solicitud se puede obtener en |a pagina
web http://usal.es/ptgas o en el negociado de Seleccién/Provisién PTGAS de la Universidad de Salamanca (Patio de
Escuelas n® 1, teléfano 923 294500, ext. 6020).

Salamanca, 8 de marzo de 2024
El Gerente,

Fernandez
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